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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La* leyes, órdenes y anuncios que hnpn de insertarse en 
la» Bolktim!•> oriciALKSse h:m de mandar .il Jefe Político res
pectivo, poY cuyo condado se pasaran á los Editores de los 
mencionados periódico». 

(Real orden lie 6 ie Abril de 1839.) 

S e p a b l l c * l o d o » I o n d i a n e x c e p t o l o a d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado á domicilio, 3*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra do ella 3*60 al mes; ) al trimestre; 18 al se neslre, y aa'ao por uu aúo. 

Se admiten suscrieioues en MalriJ, en la Administración del Bolktíü, .plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
a instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmenUv asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. V ú^ioro Mt io l to s o e ó a t l i u o » d e p c - e t * . 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O M S E J O DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
•continúan en esta Corle sin novedad en 
su importante1 salud. 

Gobierno civil. 

D. T. R. y M. ha entregado en este 
Gobierno-civil ciento setenta pesetas para 
los Establecimientos de Beneficencia, las 
cuales han sido distribuidas en la forma 
siguiente: 

A los asilos de El Pardo. . . . 50 ptas. 
A las Hermauitas do los pobres 30 » 
Al asilo de Huérfanos del Cora

zón de Jesús 30 » 
Al asilo de San Blas, huérfanas 

de Ja Caridad 30 » 
Asilo de San Ildefonso 30 » 

T . » T A L i . . . . 170 » 

Lo ijuo se aunncia para conocimiento 
4* los interesados y demás efectos conve
nientes. 

Madrid 19 de Junio do 1885.=R. Vi-
Jl»verde. 

Dipuladóu provincial. 

S E C C I Ó N P E B E N E F I C E N C I A . 

C«<nía liquidación de productos y 'jautos de la 
corrida de toros extraordinaria cebrada 
d J-'a 31 de Mayo de J8S5 á beneficio del 
R<*püal Provincial de Madrid. 

INGRESOS. C é n t i > -
^flucto de la venta de bille-

para la corrida 82.098 
^ de la íd.'de id. para el 

hartado 213 
de la id. de la carne de 

k« loros 2.05ti 
*eiQ de los aprovechamientos 
W la plaza el día de la co
cida 142* "5 

*Wivo del Excmo. Sr. Du-
. de Veragua 600 
¿fe d e l S r - D - ^ l i x Gómez. 50U 

fetü del constructor de ban-

l'tas. Cents. 

15 

10 

85.634*75 

8.500 

7.500 

t. 

derillas, Sra. viuda de Guz-
mán 

Producto de cuatro billetes 
ocupados á revendedores y 
expendidos en el despacho. 

GASTOS 

Por cuatro toros de la gana
dería del Excmo. Sr. Dufyue 
de Veragua, según com
probante núm. 1 

Por cuatro toros de la gana
dería del Sr. D. Félix Gó
mez, según comprobante 
número 2 

Al diestro Luis* Mazzantini y 
su cuadrilla, según compro
bante núm. 3 

Por los servicios de caballos, 
alguaciles, banderillas y 
divisas, según comproban
tes del 4 al 6 

Por expeudición de billetes, 
fijación de carteles é im
puestos del timbre y muui-
cipal, según comprobantes 
del 7 al 9 

Por papel y raso para carteles, 
programas y billetes, su 
impresión y numeración, 
gratiíicaciouesy demás gas
tos menores, según compro
bantes número del 10 al 18. 

< 

RESUMEN'. 

Ingresos 85.634*75 
Gastos .. . . . 27.761*26 

4.000 

3.658 

1.937*35 

2.165*9] 

27.7(51*26 

P R O D U C T O L I Q U I D O . 57.873*49 

Madrid 18 de Junio de 1885.=E1 Jefe 
de la Sección, Juan Manuel Diez.=Apro
b a d o ^ El Presidente, Ordenador de pa
gos, el Conde de la Romera. 

«Junta provincial do Instruc
ción púl>lÍCíl <ÍC M . u l r i i l . 

Los pueblos que aparecen en la rela
ción que sigue uo han.ingresado en la 
Caja provincial de primera ensenuuza las 
cantidades que respectivamente se deter
minan para completar el pago de las obli

gaciones de primera enseñanza corres
pondiente al ejercicio de 1884 á 85. 

Eu su virtud, la Junta de mi presi
dencia ha tenido á bien señalar el plazo 
de diez días dentro de los que los Alcal
des de los respectivos pueblos deben ha
cer el iugreso de las cantidades que fal
tan, y transcurrido este plazo so adopta
rán contra los morosos las medidas coer
citivas que procedan. 

Madrid 12 de Junio de 1885.=E1 Go
bernador, Presidente, Raimundo F. Vi-
Uaverde.=El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

}>artido de Alcalá. 

Ambite 
Corpa 

: 
Loeches. . . 
Nuevo Baztán. 
Orusco 
Pezuela de las Torres 
Valdeavero. . . . 
Valverde 
Villalvilla. . .' . 
Villar del Olmo 

* • 

514*95 
1.067*76 

485*64 
401*93 
663*64 
537*61 
922*76 
225 
500 
415*64 

Partido de Chinchón: 

Behuonte 
Valdaracete. . . . •, •• • 
Valdelaguua 
Villacouejos 
Villarejo de Sálvanos.. . . 

975*63 
370*26 
273*14 
626*85 
788*75 

1.776*68 

Partido de Geta/e. 

Carabanchel Bajo 161*44 
Cieinpozuelos 1.2*4*25 

621*89 

Partido de San Martin. 

100*19 
Robledo. 98*89 
Ruzas do Puerto Real. . . 1.275*72 
San Martín. 1.754*18 
Santa María de la Alameda. . 264*63 
Valdemaqueda 4 
Zarzakjo 708*50 

Partido de Torrelaguna. 

La Aceveda 
Berzosa. . . . . . . . 
Berrueco 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabauillas. . . . . . . 
Cabrera (La) 
Cauencia 
Cervera . t 

39*52 
12*91 

380*25 
242-62 
650 
360*20 
263*03 
925*49 
127*05 

Garganta . 409*72 
Gargantilla 312*49 
La Hiruela 14*32 
Horcajo 1.223*64 
Horcajuelo 275*40 
Lozoya. . . . . . . . 935*51 
Lozoyuela 57<96 
Madarcos 65*26 
Montejo 176*45 
Oteruelo 125 
Navalafuente ' , 12*07 
Patones 0,02 
Pinilla. • 72«56 
Piüuiácar 41*28 
Pradeña. . 156*92 
La Puebla 156*12 
Rascafría 0*02 
Rob!e;lillo 8*54 
Robregordo 853*61 
Serrada. : . . . . . . i . 534 
Sieteiglesias 85*59 
Valdemancos 425 
Vellón (Bl) 276-22 
Villavieja 158*75 

Partido de Colmenar. 

Boalo 246*86 
Collado Villalba 480*04 
Chamartín 306*93 
Galapagar 1.702*49 
Pedrezuela 857-09 
San Sebastián 783 70 
Talamanca • . 494 l75 
Torrelodoncs 361*17 
Valdepidlagos. . " . . . . 20o ;25 
Villauueva del Pardillo. . . 212*^0 

Partido de Navakarnero. 

El Álamo 590*25 
Brúñete. . . . . . . . 754*14 
Chapinería 1.182*55 

AlcobcndaiK. 

Se halla terminado y de manifiesto 
por ocho días en la Secretaria del Ayun
tamiento de esta villa, para oír reclama
ciones, el repartimiento de la contribu* 
ción territorial de inmuebles cultivo y 
ganadería de la misma, correspondiente 
al año económico de 1885-86; advirtiendo 
que transcurridos uo serán oídas las que 
se presenten. 

Los Sres. Alcaldes de Fuencarral, Bl 
Pardo, Chamartín, Hortalcza, Barajas, 
Paracuellos y Cobeña, se serviráu hacer 



Sábado 90 de Junio de, 1885. 

público el presente en sos respectivas 
demarcaciones. 

Alcobendas 15 de Junio de 1885.= 
El Alcalde constitucional, Félix Sánchez. 

A l < • < > I > < -11 < I:» - . 
No habiéndose presentado licitaclores 

á las subastas de arbitrios de esta villa 
para 1885-86, señaladas para el día de 
hoy, el Ayuntamiento ha acordado seña
lar nuevamente para que tenga efecto los 
días 21 y 28 del corriente mes, á las diez 
de sus respectivas, mañanas, en la Casa 
Consistorial, bajo los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría y tipos que se expresan, en la 
forma siguiente: 

Pesetas. 

Derechos de degüello de resos 
en la casa Matadero • 500 

Medida y romana de uso vo
luntario 250 

Puestos ambulantes 250 
Aguas sobrantes de la fuente 

pública . - . . 75 
Pesca del río Jarama 40 

Se anuncia llamando lidiadores. 
Alcobendas 14 de Junio de 1885.= 

El Alcalde constitucional, Félix Sán
chez. 

Arganda. 

Se Halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa por término de ocho días, el 
repartimiento de la contribución terri
torial para el año económico de 1885 á 
1886, para que los contribuyentes com
prendidos en él puedan enterarse y re
clamar de agravio si le hubiere;'en la in
teligencia de que pasado dicho término 
no se admitirá reclamación alguna. 

Arganda y Junio 12 de 1885.=E1 Al
calde, J . de Quesada. 

Belmouto de Tajo. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, formado para el año 
próximo y económico de 1885 á 86, se 
baila terminado y expuesto al público por 
término de 15 días en la Secretaría de 
este Ayuutamiento, á fin de que los inte
resados que figuran inscritos en el mismo 
puedan enterarse de sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que creyeren justas y 
convenientes; pues pasado que sea dicho 
plazo sin verificarlo, no será después aten
dida reclamación de ninguna especie, y 
les parará el perjuicio que es cousiguieute 
ai le tuvieren. 

Los Sres. Alcaldes de Chinchón, Col
menar de Oreja, Valdelaguna y Villarejo 
de Salvanés, se servirán dar la mayor pu
blicidad posible al presente anuncio. 

Belmonte deTajol2de Juuio 1885.=» 
El Alcalde, José Pastor. 

Urea. 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico, por término de ocho días, la matrí
cula de la contribución industrial de esta 
villa, para el año económico de 1885 á86. 

Igualmente esta concluido y de ma
nifiesto en esta Secretaría el reparto de 
la contribución territorial que ha de re
gir en el próximo año económico de 1885 
á86. 

Brea 15 de Junio de 1885.=El Alcal
de accidental, Hilarión Díaz. 

Carabaúa. . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días para \ 

oír reclamaciones, el repartimiento de la 
contribución territorial correspondifeute 
al año económico de 1885-86; jasado di
cho plazo no se admitirá ninguna. 

Carabañal5de Junio de 1885.= E1 
Alcalde, José del Pozo. 

Ooreedilla. 

El domingo 21 del actual, desde las 
doce del día en adelante, en la casa de 
Ayuntamiento, tendrá lugar el arriendo 
en pública subasta de las fincas urbanas 
casa calle Fuente y pajar calle Iglesia, 
y el segundo remate el domingo inme
diato, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Cercedilla y Junio 14 de 1885.=El 
Alcalde, Mauuel Alouso Rubio. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el próximo año 
económico de 1885-86, se halla concluido 
y de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, con
tados desde la inserción del presente en 
el B O L E T Í N O F U U A L , con el fin de que los 

contribuyentes puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que creyeseu 
justas; y de no verificarlo en dicho tiem
po después no serán oídas. 

Igualmente se halla de manifiesto el 
apéndice al amillaramieuto que ha ser
vido de base para el repartimiento por el 
mismo tiempo y con igual fin. 

Cercedilla Junio 14 de 1885.=E1 Al
calde, Manuel Alonso Rubio. 

Colmena.i- <lol Arroyo. 

Las cuentas municipales correspon
dientes á los años económicos de 1879 á 
1880 y 1880 á 1881, se hallan terminadas 
y expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde podrán exa
minarlas cuantos así lo deseeu. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Colmenar del Arroyo 13 de Junio de 
1885.—El Alcalde, Ruperto Serrano. 

O o l l a d o V i l l i i l v a . 

Terminado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este distrito municipal para el 
próximo año económico de 1885 á 1886, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quince 
días, para oír reclamaciones; advirtiendo 
que pasado dicho término no se admitirá 
ninguna. 

Collado VillalvaHde Junio de 1885.= 
El Alcalde interino, Anselmo Alonso. 

Chozas <lo la Sierra. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, el repartimiento de 
la contribución territorial de esta villa, co
rrespondiente al año económico do 1885 
á 1886, para que los contribuyentes pue
dan euterarse de sus cuotas y reclamar 
de agravio en el indicado plazo; pasado 
el cual no serán oídos. 

Chocas de la Sierra 8 de Junio de 
1885.=E1 Alcalde, Manuel Valdivielso. 

El repartimiento de la coutribución 
territorial de esta villa para el próximo 
ejercicio económico de 1885 á 86, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para oír 

reclamaciones por el termino de ocho días, 
s£gün está prevenido. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente, para qu» llegue á conoci
miento do cuantas persouas interesa. 

Madrid 15 de Junio de 1S85.=E1 Al-
caldo, Faustino. Jiménez. 

Garg-antilla 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal for
mado para el año económico de 1885 á 86, 
se halla terminado y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, para oír reclamacio
nes de agravio?; pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

Gargantilla 13 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Francisco Velasco. 

Ilortaiesr.si. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta intentada en esta 
villa en el día de la fecha, para el arrien
do en el próximo año económico de 1885 
á 86 del arbitrio muuicipal sobre el uso 
voluntario de peso y medida, este Ayun
tamiento tiene acordado se intente nue
vamente el arriendo, bajo el tipo mismo 
de la anterior y condiciones reformadas 
que estarán de manifiesto en esta Secre
taria, para cuyo acto se ha señalado el 
día 21 d(;l actual, de once á once y media 
de la mañana, en esta Casa Consistorial. 

Hortaleza 14 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

r 
Las Rozas. 

El repartimiento de la contribución te
rritorial correspondiente al presente año, 
así como también el apéndice al amilla
ramieuto y el presupuesto ordinalio de 
gastos é ingresos, se hallan terminados 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Las Rozas 16 de Juuio de 1885.=E1 
Alcalde, Manuel Riaza. 

Lozoyuola. 

El apéndice al amillaramieuto vigen
te de la riqueza territorial y sus agrega
dos de este distrito municipal, que ha 
de servir de base para la formación del re
parto respectivo al ejercicio económico 
más próximo venidero, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de ocho días, que se 
contarán desde el eu que aparezca inser-
to este anuncio eu el B O L E T Í N O F I C I A L , á 
fin de que los interesados se enteren del 
modo que ha hecho la Junta pericial las 
operaciones de altas y bajas que fueron 
solicitadas dentro del plazo quo al inten
to señaló en su anuncio del 18 de Abril 
último publicado en el número 96 del 
mismo periódico. 

Lo que anuncio al público á los efec
tos correspondientes. 

Lozoyuela 14 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Alejo Hernán. 

Desde el día de hoy hasta el 19 del 
actual inclusive, se halla de manifiesto eu 
la Secretaría del Ayuntamieuto la ma
trícula de la contribución industrial que 
ha de hacerse efectiva en esta villa 
durante el ejercicio económico más próxi
mo venidero, para oír las reclamaciones 
que los interesados se crean eu el caso de 
hacer. 

Lozoyuela 12 de Junio de 1885.= El 
Alcalde, Alejo Heruán. 

ría 

Maní-irrtn 

Se halla de manifiesto en l a 

de este Ayuntamiento el repartí!?** 
to de la contribución territorial ¡r^* 
próximo año económico de 1885 ^ 1 í 
de este pueblo y término municipal 
espacio de ocho días, para q U e i 0 8 ' 
tribuyentes puedan enterarse de fi»0 ^ 
ta? y reclamar agravio si s e 8 ¡ n t i e r 

perjudicados; pasado los cuales no ? 
oirá ninguna reclamación. 

Los Sres. Alcaldes de Buitrago, \, 
zoyoela, Sieteiglesias, El Berrueco, 
rrelaguna y Robledillo de la Jara, 
la debida publicidad al presente anuncio 

Mangirón 15 de Junio de 1885.=^ 
Alcalde, Felipe Velasco. 

M i r : i t l « . n s ( l ( « la Sierra 

No habiendo habido licitadores p»r» 
la subasta de siego y anunciada para el 
día de hoy de los tranzones 4.° y 5,»^ 
los Propios de esta villa, se señala nuet&. 
mente para una seguuda el día 28 de lo» 
corrientes y hora de las onCe de so m*. 
ñaua en la Casa Consistorial, previo toque 
de campana, bajo el tipo de 831 pesetas, 
cuyo acto tendrá efecto en el día prefijado, 
bajo el pliego de condiciones formado al 
efecto por el Sr. Ingeniero de montea de 
la provincia. 

Miradores de la Sierra 14 de Junio de 
1885.= El Alcalde, Vicente Gonzálcz.= 
D. S. O.. Rufino Osete. 

Se halla concluido y expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, el repartimiento de la contribo-
ción territorial de esta localidad referen
te al próximo año económico de lb85 » 
1886, por el término de echo días, par» 
que durante el mismo se pueda enterar 
en cualquier contribuyente y hacer las 
reclamaciones que crea justa; bajo el 
concepto que pasado sin verificarlo n» 
serán oídos. 

Mira Mores* de la Sierra Junio 15 de 
1885.=E1 Alcalde constitucional, Valen

tín Altozano. 

Navas do Buitrago. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo correspondiente 
al talo económico de 1885 á 86, se hal!» 
de manifiesto y expuesto al publico en 1* 
Secretaría de este Ayuntamiento, 

espacio de ocho días, á fin de que «** 
minen los que gusten y hagan las rec¿* 
maciones que procedan; advirtiendo 
pasado dicho plazo no se dará oído á nin

guna. 
Navas de Buitrago 11 de Jon , 0 < J f f 

1885 « E 1 Alcalde, Andrés del Pozo-
r K a v a s del Roy-

| El repartimiento de contribucio» 
rritorial de esta villa para el a" 0 

mico de 1885-86, se halla concluido?^ 
puesto al público desde este día y P 0^ ^ 
mino de quince en la Secretaria 
Ayuntamiento, para que loscontrio ) 
tes puedan enterarse y hacer l» s r 

maciones que juzguen convenientes. ^ 
Navas del Rey 12 de Jnnio de leo* 

El Alcalde, Narciso Hernández. 

Ornsco. 
tr¡bució° 

El repartimiento de la c o m ¿ tfo 
territorial de esto distrito por» { ^ 
económico de 1885 á 86, se b a , i a

t (, r D Jjn<> 
nado y expuesto al público por qo* 
de ocho días, contados desde aqo 



Sacado 2 0 de Junio de 1885. 3 

D r 0sento auuncio se inserte en el B O L K -

S ¡ O F I C I A L de esta provincia. 
El que d c s e e

 c x i i m , u a r l ° r u e d e h a c e r " 

en 1» Secretaría de C3te Ayuntamiento, 
dentro del plazo referido; pasado,pl cual 
! ce admitirá reclamación alguna. 

Oruaco 15 de Junio de 1885.=El Al-
¿We constitucional, Manuel Villalvilla 
de Funes. 

Oteruelo <lol Vallo. 
En 1» decretaría dd esto Ayuntamien

to y por término de ocho días, sehallaex-
«ocato al público el apéudice al amilla-
j»mieuto y reparto de la contribución te
rritorial para el próximo año económico 
do 1885 á 86, cou objeto do oír las recla
maciones que en contra se presenten; pues 
pasada dicho plazo no se oirá ninguna. 

Oteruelo del Valle 12 de Junio de 
jgg5.=Julián Sanz. 

Inóralos* do Tajuña. 
En esta villa de Perales de Tajuña 

se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por el 
término de ocho días, á contar desde esta 
fecha, el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del 
próximo año económico de 1885 á 86, á 
¿n de que los contribuyentes compren
didos en el mismo puedan enterarse y re
clamar de agravio si le hubiere; en la 
inteligencia que pasado dicho término no 
se oirá ninguna .reclamación y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Perales de Tajuña á 15 de Junio de 
1885. = Ki Alcalde, Pedro Alarcón. 

P i ñ u é c a r . 
• .Se hallan terminados y de mauifiesto 
en'.la Secreturíade este Ayuntamiento por 
el término de diez días, á contar desde 
esta fecha, el reparto de la contribución 
territorial y la matrícula de subsidio 
para el año económico de 1885 á 86, con 
el fin de que los contribuyentes incluidos 
en los mismos puedan enterarse y hacer 
lasobservacionesque crean convenientes; 
transcurrido dicho término no se oirá 
ninguna. 

Piñuécar y Junio 11 de 1885.=E1 Al
calde, Gregorio Moutoya. 

. . . . 
Puebla do la Mnjer Muerta. 

El Ayuntamiento constitucional de 
*8ta villa ha acordado arrendar en licita
ción pública para el año económico de 
1S85 á 86 y bajo el pliego de condiciones 
qne se halla de manifiesto en !a Secreta
ria y lo estará en el acto del remate, de 
vino, aguardiente y aceite y todo en 
Junto no se admitirá proposición bajo del 
HP0 de 150 pesetas, y para su último y 
teo remate se ha señalado el día 21 de 
Junio de once á doce de su mañana en 
* Casa Consistorial. 

8e anuncia llamando licitadores. 
Pueb! a de la Mujer Muerta 8 de 

Junio de 1885. ¡m El Alcalde, Sautos 
^rual. 

Heal ssitio de "El Par<lo. 

Se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el término 

°cho días, los documentos sieuientes: 
repartimiento de la contribución te-

ír>torial y apéudice al amillararaiento 
*r*t

 c l año económico de 1885 á 86, así 
también la matrícula industrial de 

LO ejercicio. 
que se anuncia al público para oír Lo 

daciones y para los efectos consi
e n t e s . 

i 8 r * a l ? i t i 0 d e E l P a r ( i o 1 2 d e J u n i 0 d e 

fc*»El Alcalde, Francisco Uceda. 

Qu i jornia. 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza de este término municipal para 
la formación del reparto de la contribu
ción territorial que ha de regir durante 
el año económico de 1885-86, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, para oír reclamaciones, 
pasado dicho tiempo no se admitirá nin
guna. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Madrid, Brúñete, El Álamo, Villanueva 
de la Cañada, Valdemorillo y Villanue
va de Perales, se sirvan dar toda publi
cidad al presente anuncio. 

Quijorna 13 de Junio de 1885.= El 
Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

Robrcifordo. 
Se halla concluido y expuesto al pú

blico por ocho días el borrador del repar
to de inmuebles, cultivo y ganadería y 
apéndice para el año económico de 1885 
á 1886, á fin de que los contribuyentes 
que en dichos documentos se hallen in
cluidos se enteren de sus cuotas y pue
dan en ese tiempo reclamar de agravio 
si se creyeren perjudicados; lo cual se 
subsanará antes que en dichos documentos 
se fijo la cuota en limpio. 

Robregordo 10 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Lázaro Sanz. 

S a n Fernando do Jarama. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, el apéndice al ami
llaramiento formado en esta villa para 
el año económico de 1885-86, á fin de oír 
en dicho plazo las reclamaciones que se 
presenten; pasados los cuales no serán 
atendidas las que se hicieren. 

También se halla concluido y de ma
nifiesto por ocho días el repartimiento 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
dicho año económico, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarla y ha
cer las reclamaciones que crean oportu
nas; pasado dicho plazo no podrá ad
mitirse reclamación alguna. 

San Femando de Jarama y Junio 14 
de 18^5 =E1 Alcalde, José Aviles. 

Saúl i»i«(?az. 

Se ha hecho proposición á los consu
mos de aceito, tocino fresco y salado de 
esta villa para el año 1885 á 86, con ex
clusiva, por las dos terceras partes. 

Igual proposicióu de las dos terceras 
partes al jabón y vinagre con libertad de 
venta, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto del rem:.tc, sien 
do éste el día 2'J del actual á las diez de 
su mañana, en esta Sala Consistorial. 

Santorcaz 14 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Cipriano García. 

Corvejón de Ardoz, 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal para 
el próximo ejercicio económico de 1885 á 
86, so halla terminado y de manifiesto al 
público por término de ocho días en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, pamque 
los interesados en él comprendidos pue 
dan examinarle y reclamar de agravios. 

Torrejón de Ardoz 12 de Junio de 
1885.=E1 Alcalde, Eugenio Carriedo. 

Torre.jóu do la Calzada. 

Terminado por este Ayutamiento el 
repartimiento de la contribución territo 
rial para el próximo ejercicio de 1885-86, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 

este Municipio, por término de diez días, 
á contar desde la fecha, para que los in
teresados puedan reclamar de agravio si 
le hubiere, ante la Autoridad competente. 

Torrejón de la Calzada 12 de Junio 
de 1885.=El Alcalde, Manuel Rodríguez 
Sánchez. 

Torrc.jiín do Velaseo. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa, correspondiente 
al año económico de 1885-86 se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días, á fin do que le exa
minen los que tengan por conveniente y 
hagan las reclamaciones que procedan; 
advirtiendo que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Torrejón de Velasco 11 de Junio de 
1885.=E1 Alcalde, Juan Martín. 

Torrenioelia. 
El reparto de la contribución terri

torial de este pueblo para el próximo año 
de 1885 á 1886, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de quince 
días, para que los interesados puedan en
terarse y reclamar si lo creyeren conve
niente cou arreglo á derecho. 

Torremocha 10 de Junio de 1885.= 
El Alcalde, Prudencio Hernanz. 

Valdcnioro. 

El apéndice al amillaramiento para 
1885-86 está de manifiesto en la Secre-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, para oír reclamaciones. 

Valdemoro 12 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Eloy L. de Lerena. 

Valdctorrcs. 

• Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho días, el repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que los contri
buyentes que quieran examinarlo lo ha
gan en el tiempo fijado, en cuyo plazo se 
oirán y resolverán las reclamaciones que 
se presenten con refereuciaal mismo. 

Valdetorres 15 de Juuio de 1885.=E1 
• 

Alcalde, Félix Matellano. 
V i l l a m a n t a . 

Creada por el Ayuntamiento que pre
sido una plaza de guardajurado para la 
Dehesa boyal de esta villa que ha do 
principiar á ejercer el, cargo el día 1.° de 
Julio próximo venidero, con la dotación 
anual de 365 pesetas, se anuncia llaman
do aspirantes, para que en término de 
quince dias presenten cu esta Alcaldía 
sus solicitudes acompañadas de los do
cumentos que los hagan acreedores á di
cha plaza; advirtiéndose que serán pre
feridos los licenciados del Ejército con 
buena nota que sepan leer y escribir. 

Villamanta 16 de Junio de 1885.= 
El Alcalde, Francisco Núñez. 

Villanueva do la Cañada, 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito correspondiente 
al próximo ejercicio de 1885 á 86. so halla 
expuesto al público eu la Secretaría por 
termino de ocho días, para oír reclama
ciones. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Valdemorillo, Quijorna, Brúñete y Villa-
nueva del Pardillo, se servirán dar la 
mayor publicidad á este anuncio. 

Villanueva de la Cañada 9 de Junio 
de 1885.=E1 Alcalde, Paulino Serrano. 

Villalvilla. 
Con la compoten te autorización supe

rior, se subastan en esta villa el esparto 
que contenga el monto Robledal y dehesa 
de los Eros-de los Propios de esta villa. 

El remate tendrá lugar el día 20 de 
Julio próximo á las doce de la mañana» 
bajo el pliego de condiciones qoo se halla 
de manifiesto on la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villalvilla 16 de Junio de Í S S S ^ E 1 

Alcalde, Juan de la Cruz Ramírez. 
Zarzal ojo. 

El Ayuntamiento con cuya presiden
cia me honro, asociado de doble número 
de contribuyentes qne representan todas 
las clases de la población, ha acordado 
nuevamente y sin perjuicio de lo que se 
resuelva por la Snperioridad, que so su
basten los derechos de consumo de las 
especies de vino, aguardiente, carnes 
frescas'de hebra, aceites, tocino, jabón y 
demás artículos de tienda que se hallan 
comprendidos en la tarifa oficial con la 
facultad de venta exclusiva al por menor 
para el año económico próximo de 1885 á 
1886; y para su remato que tendrá lugar 
en esta Gasa Consistorial, se ha señalado 
el día 28 del corriente mes desde la hora 
de las diez á las doce de su mañana bajo 
la cuota y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para inteligencia de los licita
dores. 

Zarzalcjo 16 de Junio de '1885.= El 
Alcalde, Andrés Ventura. 

Secretaría do Gobierno 
de la Audiencia do Madrid. 

Los letrados que aspiren al cargo de 
Juez muuicipal suplente de esta capital 
parasol bienio de 1885 á 87, acreditarán 
documentalmente ante los Sres. Jueces 
de 1.* instancia de la circunscripción co. 
rrespoudiente, que reúnen las condicio
nes exigidas por Real decreto de 2 de 
Junio de 1883, puesto que el artículo 67 
de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial hace extensivo á los 
Jueces municipales suplentes lo estableen 
do respecto á Jueces municipales. 

Para que los Jueces municipales elec
tos puedan cumplir la prescripción del 
artículo 66 de la citada ley orgánica, los 
de primera instancia les remitirán las so
licitudes que reciban con los documeutos 
que las acompañen hasta el 31 de Julio 
próximo, á fin de que durante los ocho 
primeros días de Agosto se hagau las 
propuestas y se remitan á esta Audiencia, 
según lo prevenido en el mismo artícu
lo 66. 

Madrid 13 de Junio de 1885.=Anto-
nio Donderis. 

Providencias jttdieíálí 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Honpioio. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se vende en pública 
subasta el día 4 de Julio próximw, á las 



S á b d o c20 <Je Junio de 1885. 

dos de so tarde, en la sala-audiencia de 
este Juzgado» la ganadería de reses va
cunas y bravas, propia del Sr. Marqués 
viudo de Salas, hoy de su abintestato, 
compuesta de 179 vacas, 27 becerros, 
30 becerras, 102 toros y 14 cabestros, en 
la cantidad de 211.925 pesetas; cuya su
basta so verificará bajo diferentes condi
ciones que contiene un pliego que se 
halla de manifiesto en la Escribanía del 
actuario. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á los efectos oportunos. 

Madrid 17 de Junio 188ó.=V. ü B.°= 
Peña.=El actuario, Juan Gómez Ma-
rrodán. 185 

Navalcarnoro. 

Licenciado D. Juan Nepomuceno Ru
bio, Registrador de la Propiedad de esta 
villa de Navalcaruero y su partido. 

Hago saber que por D. Fraucisco Se-
púlveda y Ramos, de (55 aü03 de edad, 
casado, cesante de Gobernación y vecino 
de Madrid, con domicilio en el paseo de 
Recoleto?, núm. 29, piso principal, se ha 
presentado en este Registro solicitud ó 
demanda para liberar de censos, un.te
rreno ó solar de 18.000 pies, que fué se
gregado de una tierra de dos fanegas, 
dos colemiues y 23 estadales, al sitio de 
Valdenigriales, térmiuo de Pozuelo de 
Alarcón: lindante el camiuo, posesión de 
la Marquesa que fué de lrando, tierras 
de Santiago Muñoz y eras de Eulogia 
Llórente; cuyo terreno ó solar se halla 
hoy unido y forma parte de una posesión 
de recreo, situada en dicho pueblo de Po
zuelo de Alarcón, compuesta de un edi
ficio hotel, dos cuadras cocheras, habi
taciones para cochero y jardinero, estufa 
para plautas, corral, gallinero, sala de 
billar aislada, jardín con fuente, otro en 
rampa y una huerta; todo ello en una ex
tensión de unos 39.665 pies cuadrados, 
comprendidos en una cerca de verja por 
dos de sus lados, y de fabrica por los dos 
restautes: lindando por Mediodía con la 
carretera que conduce á la estación del 
ferrocarril y antes camiuo de Valdeni
griales; al Poniente con la calle decanto 
Tomó; al Este con era de herederos de 
Fernando García y otra de Prudencia 
Llórente, y al Norte con tierra de Doña 
Jacoba Salanueva, cuya posesión adqui
rió el Sr. Sepúlveda por compra que hi
zo á D. Ramón Aragón y Diez en escri
tura otorgada en Madrid á 2 de Julio del 
año último, aute el Notario Ü. José Gar
cía Lastra. 

Eu la toma do razón del libro doce de 
la autigua Contaduría de hipotecas de 
esto partido, página 202 y siguientes, 
hecha eu virtud de un documento su 
fecha 21 de Diciembre de 1859, por el 
cual Doña Saturnina Llórente adquirió 
por hereucia de su hermano D. Valentín 
entre otros bienes, la tierra de dos fane
gas, dos celemines y 23 estadales, al si
tio de Valdenigriales, antes expresada, j 
aparece á su final una npta quu dice: 
«Sobre estas fincas y las demás que se 
han de registrar, gravitan algunos cen
sos;» y como quiera que el terreno 6 so
lar de I8.000 pie3.de que se ha hecho 
mérito fué segregado de esta tierra, com
prendida en la antedicha toma de razón, 
se halla afecto á lo que le pueda corres
ponder por dichos censos; de cuya carga 
es de la que se trata de liberar la finca, 
sin que acerca de ella aparezcan eu esta 
oficina otros antecedentes que permitan 
determinarla con más precisión, ni el in
teresado á pesar de cuantas gestiones ha 

practicado ha podido averiguar la natu
raleza, origen y cuantía de estos censos, 
ni las personas en favor de quien pe Ha
llen constituidos. Tampoco existe sobre 
latineado que se trata carga alguna ó 
gravamen que debe quedar subsistente 
después de la deliberación, así como tam
poco se tieue noticias de hipoteca legal 
alguna, derecho no inscrito ni acciones 
rcscÍ8orias ni resolutorias que puedan 
ejercitarse sobre aquella. 

Y para que pueda llegar á conoci
miento de los interesados desconocidos á 
quieues pueda perjudicar la liberación 
pretendida, se hace notorio por el presen
te; advirtieudo que los que se creau con 
derecho á oponerse á la misma libera
ción habrán de hacer uso de su derecho 
ante el Sr. Juez de primera instancia do 
este partido, en el plazo de 90 días; aper
cibido que de no hacerlo se tendrán por 
extinguidos dichos censos en cuanto á 
tercero que después adquiera dominio ó 
derecho real sobre la finca que se libre. 

Dado en Navalcarnero á 18 de Mayo 
de 1885.=Juan Ncpomucemo Rubio. 
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Tribunal Supremo. 

Por Real ordeu de 16 del corriente 
se ha acordado autorizar al Excmo. señor 
Prcsideute de este Tribunal Supremo 
para llevar á efecto por el sistema de con
trata las obras necesarias para la instala
ción definitiva de la Audiencia de esta 
Corte eu la planta baja del Palacio de 
Justicia, cuyo presupuesto total, con in
clusión de los honorarios del Arquitecto 
y deduciendo el valor de los materiales 
aprovechables, asciende á la suma de 
treinta y un mil ochenta y nueve pesetas 
y dos céntimos, con cargo á los fondos 
de los depósitos de los recursos de casa
ción en materia civil, perdidos ante este 
Tribunal Supremo, de acuerdo con lo 
prevenido en la ley de 12 de Marzo úl
timo. 

En su consecuencia, la'subasta de 
las mencionadas obras tendrá lugar pa
sados diez días desdo la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
con sujeción á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, é ins
trucción de 18 de Marzo siguiente, y 
precisa asistencia de uu Notario público 
que extenderá el correspondiente testi
monio del resultado del acto, reservan- ( 

dose el Ministerio de Gracia y Justicia i 
resolver eu su vista la adjudicación que 
proceda. 

Y para que los que aspiren á presen
tarse á la subasta puedan enterarse de 
las condiciones de la contrata, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de gobier
no ¿el Tribunal Supremo los pliegos de 
coudicioues facultativas y económicas 
por el término ya expresado de diez 
días. 

Madrid 18 de Junio de 1885.=E1 Se
cretario de gobierno, Doctor Sautos Al-
faro. 

Modelo de prujjosición. 

D. N.., vecino de , con cédula 
personal núm de clase...., enterado 
del proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones para las obras que han de 
efectuarse eu la Audiencia de este distri
to, se compromete á efectuarlas con es
tricta sujeción á los citados documentos, 
por la cantidad de pesetas 

(Madrid, fecha y ürma.) 

Junta econííinloa dol Par.( no 
A.rtillería d«- Madrid. 

Debiendo celebrarse subasta pública 
simultánea de la fábrica de pólvora de 
Murcia y este Parque el día 27 de Julio 
próximo, para la adquisición de 106.000 
kilogramos de nitrato de'potusa, que han 
de ser entregados un el primero de dichos 
establecimientos al precio máximo de 
70 pesetas cada 100 kilogramos de dicha 
sal, debiendo ser la riqueza del salitre 
bruto que la contenga de 97 por 10'» á lo 
menos, se anuncia para conocimiento de 
todos aquellos que quieran tomar parte 
eu la licitación, que tendrá lugar ante las 
Juntas económicas de los establecimien
tos citados, á las once de la mañana del 
expresado día. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en las citadas dependencias 
todos los .días uo feriados á las horas or
dinarias de despacho, y las proposiciones 
serán redactadas segúu el adjunto. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de (tal 
parte) enterado del anuncio inserto eu el 
número (tantos) de la Gaceta de Ma
drid y del pliego de condiciones á que 
se refiere, documentos ambos relativos á 
la contratación en subasta pública de 
106.000 kilogramos de nitrato de potasa 
con destiuo á la fábrica de pólvora de 
Murcia, se compromete á efectuar la en
trega de dicha cantidad al precio de 
(tanto cu pesetas y céntimos, expresan-
dolo en letra sin enmienda? ni raspa
duras) cada 100 kilogramos de nitrato de 
potasa puro, acompañando la garantía 
exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 
Madrid á 16 de Juuio de 1885 —El 

Oficial 1.° de A. M., Secretario, Julián 
López Sanz.=V.° B.°=E1 Coronel Pre
sidente, Sanjuán. 

ltosriniieiito cazadores do 
Albuera, 1C cío cabullería. 

Desde el día 19 del actual y desde 
las nueve á once de la mañana, queda 
abierta la compra de caballos domadus, 
de cinco á siete años de edad y de siete 
cuartas y dos dedos de alzada en ade
lante, en el cuartel de San Gil de esta 
Corte, que ocupa la fuerza de este regi
miento, calle de Ferraz. 

Madrid 18 de Junio de 1885.=El Co
ronel, Cayetano Mulguiro. 

Uireeoiuii de la Caja ^euo-
r a l do Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos talonarios expedidos por esta Caja 
central con fechas 17 de Febrero y 18 de 
Marzo de 1875, y los números 106.766 y 
107.608 de entrada, y 25.321 y 25.453 de 
registro, del concepto do necesarios, por ¡ 
valor de 6 000 y 1.000 pesetas respecti
vamente, eu renta perpetua al 3 por 100, 
á nombre de D. .Miguel Fernáudoz, p a r a 

garantir D. Isidoro Rivero sus cargos de 
inspector 1.° y 2.° de labores de la Fabri
ca de Tabacos de Sevilla, se previene á la 
peraoua en cuyo poder se hallen que los 
presente eu esta Caja general, estableci
da en la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entreguen loa depósitos sino á su legíti
mo dueño, quedando dichos resguardos 
sin uiugún valor ni efecto, transcurridos 
que sean dos meses desde la publica

ción do este anuncio en la Qacet 

drid y Diario y BoUtíj, oficia!*? % 

provincia, sin haberlos presentado * 
arreglo á lo dispuesto en el art ¿x** 
reglamento. ' ^ 

Madrid 16 de Junio de I385 - E l I Y 
rector general, Eduardo Garrido k 
trada. ^ 

Laboratorio Ooutral d 

militar. ^ 

No habiéndose obteuido resultado sa. 
tisfactorio en la primera subasta p a r a j 
adquisición de trece cuerpos de armariog 
seis metros de anaquelería, nn mostrador 
de pino, tres mesas, dos taquillas^ t r e a 

mamparas, uu banco escaño, un sillón 
seis sillas y una lápida de madera con 
destino á la instalación de una oficina de 
farmacia en el cuartel de Leganés, sa 
convoca por el presente anuncio á según, 
da pública licitación, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1. a La licitación tendrá lugar en él 
Laboratorio Central de medicamento», 
sito en la calle de la Isla de Cuba, el día 
4 de Julio próximo, á las once de su ma
ñana, eu cuyo punto se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones. 

2.* El acto so verificará con los requi
sitos que previene el Reglamento provi
sional para la contratación de los serví» 

1 cios del ramo de Guerra, aprobado por 
j Real orden de 18 de Juuio de 1881, me

diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego do 
condiciones. 

3." El precio limite del total de lo» 
efectos que se subastan es el de dos mil 
seiscieutas sesenta pesetas. 

4." Los licitadores que suscriban la* 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados eu el acto de la subasta, coa 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten y cu su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

5.* El contratista entregará los efectos 
comprendidos eu el pliego de condición» 
en los almacenes de este Laboratorio 
Central ante la Junta económica del 
mismo. 

Madrid 16 de Junio de 1885.=El Di
recto, Ramóu Botet. 

Modelo de pro¡mioión. 

D. F. de T vecino de )' d o * 
miciliado eu , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en la tíaeeta di 
Madrid, del día , de número 
y del pliego de coudicioues, según 
cuales ha de ser coutratada la adquwj* 
ción de trece cuerpos de armario, se'8 

metros de anaquelería, un mostrador 
pino, tres mesas, dos taquillas, tres n»* 
paras, un banco escaño, uu sillón, s e 

sillas y una lápida de madera, con des * 
no á la iustalacióu de una oficina de a ' 
macia eu el cuartel de Legaués, se 
promete á ejecutar dicho servicio c p 
arreglo á las condiciones fijadas eu 
pliego citado y por el precio de r 
setas (eu letra). 

Y para quo sea válida esta P r 0P~_-
ción acompaña el documento justificativo 
del depósito de pesetas, hecho en 1» 
Caja de Depósitos (ó sucursal de )j 
segúu lo prevenido en la condición2." J e l 

pliego. 
(Fecha y. firma del iuteresaJo-) 
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